
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020200048900 

  
 Obre en autos la diligencia de inmovilización del vehículo de placa IIW-672. 
  
 Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante (pág.90) y 
comoquiera que se cumplió la finalidad del presente asunto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
 1.- DECRETAR la terminación de la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA de BANCO FINANDINA S.A. contra HERNÁN DARIO LOZANO 
ROZO respecto del vehículo de placa IIW-672. 
 
 2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Adviértase, que el 
automotor objeto de este proceso se pone a disposición a favor de la entidad BANCO 
DAVIVIENDA S.A., en virtud de la garantía mobiliaria                                                                                                                             
  
 3.- ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 
demandante, con las constancias correspondientes. 
 
 4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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